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1. ANEJO Nº 1.- ANTECEDENTES 

 

1.1. INTRODUCCIÓN 

 
En el mes de Febrero del año 1979, la Dirección General de Carreteras procedió a la 

redacción de un Estudio Previo en el que se estudiaba el EJE PIRENAICO, de referencia 

E5-E– 089. 

 

Este Estudio Previo sirvió de base para la elaboración del Estudio Informativo, en el cual 

se estudiaba y proponía la MODERNIZACION de una vía estratégica que discurriera de Este a 

Oeste a lo largo de toda la cordillera pirenaica, habiendo denominado a dicha nueva carretera 

EL EJE TRANSVERSAL PIRENAICO. 

 

En dicho Estudio Previo se analizaban los diferentes itinerarios posibles del conjunto de 

la red viaria del Pirineo, proponiendo un conjunto de diferentes actuaciones, las cuales estaban 

concebidas de manera que permitiesen modernizar esta red viaria, la cual se consideraba de 

una gran importancia estratégica para el desarrollo socioeconómico de las comarcas pirenaicas 

y para el conjunto del país. 

 

En este primer documento se proponían actuaciones de todos aquellos tramos, que 

efectivamente eran competencia del Estado, siendo el resto de titularidad de las Comunidades 

Autónomas en cuestión. 

 

Asimismo, en aquel Estudio Previo y para poder comparar las diferentes propuestas se 

elaboró el correspondiente ANALISIS MULTICRITERIO (en el que se comparaban criterios 

técnicos y económicos) de cada uno de los itinerarios analizados, determinando cuales eran 

aquellos que resultaban globalmente más aconsejables y rentables. 

 

Dos de dichos itinerarios recomendados, eran precisamente aquellos que están 

constituidos por la actual carretera N-260, en los tramos contiguos a la población de LA POBLA 

DE SEGUR.  

 

El primero de estos tramos se refería a aquel que discurre entre las localidades de 

SORT y LA POBLA DE SEGUR, mientras que el segundo de éstos era el que se refería a aquel 

que va desde LA POBLA DE SEGUR a SENTERADA, quedando en consecuencia pendiente la 

solución del tramo de carretera que corresponde a la travesía de LA POBLA DE SEGUR. 

Efectivamente, el tramo que nos ocupa corresponde a la conexión de los tramos 

anteriormente mencionados, habiendo contemplado la conveniencia de crear una carretera de 

nuevo trazado en sustitución de la travesía del actual núcleo urbano, es decir que lo que nos 

ocupa es la concepción de la VARIANTE DE LA POBLA DE SEGUR. 

 

En cuanto a los tramos adyacentes mencionados, fueron materializados en sendos 

proyectos constructivos, bajo los siguientes títulos:  

 

En el tramo La Pobla de Segur a Sort: 

 

“ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO DE LA CARRETERA N-260, ENTRE                      

LAS POBLACIONES DE LA POBLA DE SEGUR Y DE SORT ". 

 

Asimismo en el lado opuesto, es decir en el tramo La Pobla a Senterada: 

 

" ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA N-260 (EJE PIRENAICO), ENTRE LA 

POBLA DE SEGUR Y SENTERADA (SUR) ". 

 

Estos proyectos no incluían modernización alguna de la actual travesía de LA POBLA 

DE SEGUR, sino que solamente se limitaban a la realización, en su tramo norte, de ciertas 

mejoras de pavimentación, aceras, alumbrado, drenaje, etc. (estas mejoras tenían un claro 

componente de carácter urbano que ponían de manifiesto la voluntad de suprimir la travesía 

por parte de las instituciones intervinientes). 

 

Por este motivo se descartó totalmente la posibilidad de proceder al acondicionamiento 

de la travesía de la Pobla de Segur bajo las siguientes razones: 

 

1.- La carretera discurría por el casco histórico de la Pobla de Segur y por la zona 

de su ensanche, donde se existían varios edificios de interés, entre ellos el 

Ayuntamiento. 

 

No cabía por tanto planteamientos de ampliación de la plataforma o de 

rectificación de trazado. 

 

En la zona del casco histórico existía una intersección semaforizada y una zona 

estrecha de difícil cruce para vehículos pesados. 
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2.- El incremento previsible en el tráfico y la coherencia con el resto de la carretera 

N-260 exigía unas características de plataforma, trazado y capacidad, que 

aconsejaban suprimir cuanto antes la travesía. 

 

Asimismo elementales condiciones de seguridad vial aconsejaban suprimir la travesía. 

 

Como consecuencia de todo ello la Dirección General de Carreteras se planteó la 

realización de una Variante como única solución al problema planteado, cuya construcción 

implicaba la realización de un túnel (obra costosa) o bien la ejecución de infraestructuras (más 

económicas) agresivas, difíciles de compaginar con el entorno. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, con fecha 29 de marzo de 1993 la Dirección 

General de Carreteras del Estado en Cataluña remitió un informe-propuesta de estudio para la 

redacción de un Estudio Informativo que permitiera la definición del trazado más conveniente 

para la construcción de una Variante, que evitase la actual travesía de La Pobla de Segur de la 

carretera N-260. 

 

Este Estudio Informativo de clave EI1-L-09 “Carretera N-260, p.p.k.k. 307,0 al 309,7. 

Variante de La Pobla de Segur”, tuvo una larga tramitación,  quedando redactado en octubre de 

1995 (fecha de redacción mayo de 1995). En este documento se analizaron y evaluaron tres 

alternativas. 

 

Solución 1: Variante en túnel, que discurre por la zona norte de La Pobla de Segur, con 

una longitud de 1.948 m. El túnel tiene una longitud de 935 m. Se dispone una glorieta al 

comienzo del trazado (oeste) con la N-260 y dos semienlaces: uno, antes de la entrada al túnel 

con la antigua carretera a Senterada y otro, al final del trazado con la carretera N-260 a Sort. 

Se proyecta un viaducto sobre el río Flamicell de 120 m de longitud. 

 
Solución 2: Variante en terraplén que discurre por la margen derecha del río Noguera 

Pallaresa y al borde del mismo, al sur y al sureste del núcleo urbano. Tiene una longitud de 

2.455 m. Se prevén dos intersecciones en los extremos, una glorieta intermedia de acceso al 

puente de Querol y una pequeña intersección en T. 

 
Solución 3: Variante a media ladera por la zona norte de La Pobla de Segur, con una 

longitud de 2.605 m. Se prevé una intersección tipo glorieta al inicio de la Variante y dos 

semienlaces: uno de conexión con la antigua carretera de Senterada y otro al final del trazado 

con la carretera a Sort. Se proyecta un viaducto sobre el río Flamicell de 180 m de longitud. 

 

En el año 2003 se actualizó el Estudio Informativo, de manera que con fecha 25 de junio 

de 2004, la Dirección General de Carreteras aprobó provisionalmente el Estudio Informativo 

“Variante de la Pobla de Segur. Carretera N-260 (Eje Pirenáico), p.k. 307,0 al 309,7” de clave 

EI-1-L-09, tras lo cual fue sometido al preceptivo procedimiento de Información Pública en 

fecha 4 de noviembre de 2004, habiendo sido publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 266. 

 

Habiendo comparado estas tres soluciones entre sí desde los puntos de vista técnico, 

funcional, económico y ambiental, se optó por la denominada Variante 1 o solución en túnel, ya 

que resultaba la que mejor cumplía los criterios planteados. 

 

La solución adoptada consiste en la ejecución de una variante de trazado, que discurre 

fundamentalmente en túnel desde la margen derecha del río Flamicell, hasta la carretera a Sort 

a la altura del barranco de Montsor, pasando bajo el macizo de La Pobla, al oeste de la 

población. 

 

Una vez finalizado el procedimiento de Información Pública, se recibieron 7 alegaciones 

que se exponen en el cuadro siguiente: 

 

Número 
Fecha de 
entrada 

Entidad Receptora Alegante Alegación 

1 22/11/2004 
Dirección General de 

Carreteras 
Direcció General de 

Desenvolupament Rural 

No se afecta a ninguna 
competencia o actuación prevista 
del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en la zona. 

2 04/01/2005 
Dirección General de 

Carreteras 
Direcció General del 

Patrimoni Cultural 

No se afecta a ningún bien cultural 
de interés nacional de patrimonio 
arquitectónico o edificio en el 
inventario del patrimonio 
arquitectónico de Cataluña. 

3 03/11/2004 
Dirección General de 

Carreteras 
Ajuntament de la Pobla de 

Segur 

Mayor interés por la solución 1. 
Mejorar la conexión con la 
carretera L-522 a Senterada. 
Reestudio de vertederos. No 
afección a la Ermita de Sant 
Fructuós. 

4 19/11/2004 
Dirección General de 

Carreteras 
Josefa Rocafort Mitjana 

Afección a un edificio de su 
propiedad, dedicado a las tareas 
agrícolas. 
 

5 09/12/2004 
Dirección General de 

Carreteras 
Josefa Sánchez Sánchez 

Afección a su finca y alrededores.   
 

6 09/12/2004 
Dirección General de 

Carreteras 
Montserrat Gasol i Gelabert 

La variante afecta su finca cuya 
actividad es agrícola de regadío. 
 

7 04/12/2004 
Dirección General de 

Carreteras 

Enrique Vicente Añaños 
 

La variante se sitúa 
excesivamente cerca del casco 
urbano de la Pobla de Segur  
 

Mª Glòria Farrús Canut 
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Una vez analizado el citado EIA y el resto de expediente del estudio informativo por 

parte del Ministerio de Medio Ambiente –el pasado año 2006– se objetó que habían 

transcurrido más de diez años desde la fecha de realización tanto de las consultas previas, 

como del propio EIA.  

 

Como consecuencia de ello, y para poder realizar una adecuada evaluación de impacto 

ambiental, se consideró necesario subsanar algunas carencias y actualizar algunos aspectos 

del EIA, procediendo por tanto a la redacción de una documentación adicional al Estudio 

Informativo 

 

Con fecha 12 de julio de 2007 la Secretaría General para la Prevención de la 

Contaminación y el Cambio Climático formula la Declaración de Impacto Ambiental sobre la 

evaluación del estudio informativo de clave EI-1-L-09 “Carretera N-260, Eje Pirenáico, Variante 

de la Pobla de Segur (Lleida)”, publicada en BOE núm 231 el 26 de septiembre de 2007,  

concluyendo que siempre y cuando que se autorice en las condiciones señaladas en el DIA, 

deducidas del proceso de evaluación, quedará adecuadamente protegido el medio ambiente y 

los recursos naturales.  

 

Como consecuencia de lo anterior, con fecha 20 de diciembre de 2007, la Demarcación 

de Carreteras del Estado en Cataluña aprobó el expediente de información pública y  

definitivamente el Estudio Informativo de clave EI-1-L-09, “Carretera N-260 p.p.k.k. 307,0 a 

309,7. Variante de La Pobla de Segur (Lleida)”, publicado en BOE núm 310, el 27 de diciembre 

de 2007. En dicha Aprobación se establecen las siguientes prescripciones para el proyecto de 

construcción. 

 

1. Las establecidas en la D.I.A. de 12 de julio de 2007 (BOE Nº 231 de 26 de septiembre 

de 2007). 

2. Se estudiará la posible modificación del semi-enlace oeste cambiando la tipología a 

glorieta. 

3. Se evitará la afección a la Capilla de Sant Fructuós tanto directa como indirecta en las 

fases de construcción y explotación. 

4. Se respetarán las zonas de vertido contempladas en la resolución de la D.I.A. 

5. Se restituirá el actual camino de cultivo situado hacia el P.K. 0+300 mediante la 

ejecución de un paso a distinto nivel. 

6. Se minimizará, siempre que sea posible, la afección a fincas y se cuidarán las 

reposiciones de caminos de acceso que pudieran resultar afectados. 

Con fecha 29 de noviembre de 2007 la Subdirección General de Planificación de la 

Dirección General de Carreteras emitió Orden de Estudio para la redacción del Proyecto de 

Trazado y Construcción “Variante de La Pobla de Segur. Carretera N-260, Eje Pirenáico, p.k. 

307,0 al 309,7. Tramo: La Pobla de Segur”. 

 

Finalmente los trabajos relativos al proyecto de Trazado se paralizaron el 17 de 

septiembre de 2012, firmando el acta de suspensión total. 

 

Con fecha 26 de abril de 2019, la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña 

solicita continuar y finalizar los trabajos en toda su extensión, por lo que se modificó la orden de 

estudio vigente (Orden de estudio Modificada con fecha 29 de marzo de 2019) y se solicitó una 

nueva tramitación ambiental del proyecto. 

 

El 26 de marzo de 2020 se solicita el inicio de la evaluación de impacto ambiental 

simplificada del Proyecto. 

 

Con fecha 17 de junio de 2020, la Subdirección General de Evaluación Ambiental inicia 

la fase de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en 

relación con el proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de evaluación 

ambiental. 

 

La fecha de resolución del IIA es del 20 de noviembre de 2020 (fecha de pblicación en 

el BOE de 30 de noviembre de 2020). 

 

Como resultado de la evaluación de impacto ambiental practicada (informe de impacto 

ambiental del 20 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental), se concluye que no es necesario el sometimiento al procedimiento de evaluación 

ambiental ordinaria del proyecto “Variante de la Pobla de Segur (Lleida), N-260 Eje 

Pirenaico, P.K. 307,000 al 309,700”, ya que no se prevén efectos adversos significativos 

sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las medidas y prescripciones 

establecidas en el documento ambienta. 

 

1.2. ANALISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO 

 

Según se cita en la Orden de Estudio se deberá desarrollar, con el grado de detalle 

exigible a un proyecto de trazado y construcción, la alternativa seleccionada en la aprobación 

definitiva del estudio informativo de clave EI-1-L-09, aprobado por resolución de la Secretaría 

de Estado de Infraestructuras y Planificación de 14 de noviembre de 2007 y publicada en BOE 

núm 310 de 27 de diciembre de 2007, de forma que se de cumplimiento a las prescripciones de 
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la aprobación definitiva del estudio y de su Declaración de Impacto Ambiental. En dicha 

resolución se selecciona como alternativa a desarrollar en el proyecto de construcción la 

denominada Alternativa 1 ó Túnel, consistente en una variante por el Norte de La Pobla de 

Segur de aproximadamente 1.950 m y un presupuesto base de licitación de 13,8 M €. 

 

El proyecto de construcción se desarrollará bajo las siguientes características: 

 

Clase: Variante de población. Carretera convencional 

 

Longitud aproximada: 1,95 km. 

 

Velocidad de proyecto: V=80 km/h. 

 

Secciones tipo en carretera a cielo abierto y túnel: Las correspondientes a la 

velocidad de proyecto considerada, conforme a la Norma 3.1-I.C. 

 

Instrucciones particulares: 

- Los proyectos (trazado y construcción) cumplirán las prescripciones 

impuestas en la aprobación definitiva del estudio informativo de clave 

EI1-L-09, así como en la Declaración de Impacto Ambiental. 

- El proyecto de trazado incluirá cuantos datos sean precisos para las 

expropiaciones a que hubiera lugar. 

- El proyecto de construcción incluirá como anejo un documento 

denominado “Análisis Ambiental “, en el que se identificarán, describirán y 

valorarán los problemas ambientales y en el que, así mismo, se 

proyectarán y valorarán las medidas correctoras necesarias. 

- De acuerdo con lo establecido en el Articulo 28 de la vigente Ley de 

Carreteras, las propiedades colindantes no tendrán acceso directo a la 

nueva carretera. 

- Se estudiará con detalle la reposición de caminos, vías pecuarias, 

accesos, servidumbres y servicios que resulten afectados, realizándose 

una separata con la definición completa de las obras a realizar en cada 

uno de los servicios que precisen ser modificados, que deberá contar con 

la aprobación del titular. 

- Se mantendrá la coordinación adecuada con los Ayuntamientos 

afectados, así como con la Cámara Agraria, Confederación Hidrográfica y 

resto de Entidades y Organismos que pudieran verse afectados o que 

puedan aportar datos de interés a la redacción del proyecto. 

- Al objeto de contribuir a la mejora de la seguridad vial de los ciclistas y de 

acuerdo con los objetivos y directrices del Plan Estratégico de 

Infraestructuras y Transporte (PEIT), se analizará la compatibilidad de las 

actuaciones a proyectar con el uso de la carretera por parte de los 

ciclistas, de forma que se evite que el diseño proyectado incluya 

elementos que puedan mermar la seguridad de los mismos. 

 

Programación para la redacción: Se estima un período de dieciocho (18) meses como 

tiempo necesario para la redacción de los proyectos, contados a partir de la firma del contrato 

de Asistencia Técnica. 

 

Presupuesto Base de Licitación: Teniendo en cuenta el incremento en el índice de 

precios al consumo desde la fecha de redacción del estudio informativo, y de acuerdo además 

con la propuesta de la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, se estima que el 

Presupuesto Base de Licitación de las obras ascenderá aproximadamente a VEINTE 

MILLONES DE EUROS (20.000.000,00 €). 

 

1.3. ANALISIS DE LA DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Del análisis realizado se deduce que las alternativas 2 y 3 presentan en términos 

generales valores de impactos negativos más elevados que la solución 1, destacando sobre 

todo las siguientes cuestiones: 

 

En la solución 2, los impactos sobre la ribera del río, la fauna y, en especial, el paisaje 

que derivan de la afección al río Noguera Pallaresa en la solución 2, y también la afección al 

paisaje y al patrimonio cultural por la implantación de la carretera en el entorno del núcleo de 

La Pobla y sus huertas anejas. 

 

En la solución 3, el principal impacto es el paisaje. 

 

Desde el punto de vista medioambiental, la solución 1 tiene una valoración muy 

superior, especialmente en la fase de explotación. 
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 Impactos significativos de la alternativa elegida: En la solución 1 elegida, según el 

estudio de impacto ambiental, hay dos parámetros ambientales que resultan negativos, aunque 

en una medida comparativamente mucho más favorable que en el resto de la soluciones, y que 

son los siguientes: la ocupación de terrenos, con afección de parte de la zona de expansión 

urbana del pueblo (aunque fuera de la zona calificada como urbana) y la necesidad de buscar 

vertederos para un gran volumen de tierras sobrante. 

Por otra parte, no puede hablarse de impactos que puedan considerarse significativos 

tras el establecimiento de las medidas correctoras, pues todos ellos se califican de moderados 

o compatibles. 

 

Los principales impactos, calificados como severos en el estudio de impacto ambiental 

que pasan a ser moderados con las medidas correctoras, son los siguientes: 

 

- Afección al flujo del acuífero por la perforación del túnel. 

- Afección al paisaje por los desmontes en el emboquille del túnel y por la 

construcción del puente sobre el río Flamicell. 

 

Impactos y las medidas correctoras: 

- Posible afección a los acuíferos, interrumpiendo, disminuyendo o contaminando 

el flujo. La medidas correctoras son. 

 Estudios detallados del flujo para prever la posible afección. 

 Captaciones y conducciones para restituir los caudales a los cauces 

públicos. 

- Afección al paisaje en los desmontes del emboquille del túnel y el viaducto sobre 

el río Flamicell. Las medidas correctoras son. 

 Revegetación y plantaciones en los desmontes y en los conos de los 

estribos y pilas del viaducto. 

 

1.4. ANALISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO MODIFICADA 

 

Según se cita en la Orden de Estudio Modificada se deberá desarrollar, con el grado de 

detalle exigible a un proyecto de trazado y construcción, las actuaciones necesarias para la 

ejecución de una variante en La Pobla de Segur, carretera N-260, adecuando los trabajos 

realizados hasta el momento a la legislación y normativa técnica vigente, incluyendo los 

trabajos necesarios para la tramitación de un nuevo procedimiento ambiental. 

 

El proyecto de construcción se desarrollará bajo las siguientes características: 

 

Velocidad de proyecto: V=80 km/h. 

 

Restantes características: Las contenidas en la vigente Norma de Trazado 3.1-IC 

(Orden FOM/273/2016) para una carretera C-80. 

Instrucciones particulares: 

 

- Para la redacción de los proyectos se aprovecharán, en la medida de lo 

posible, los estudios realizados previamente durante la redacción del 

proyecto de trazado de loa variante. No obstante, los proyectos se 

adaptarán a los nuevos condicionantes y a la legislación y normativa 

técnica vigente aplicable a la Red de Carreteras del Estado, ajustándose 

además a las notas de servicio 8/2014 y 9/2014 sobre redacción de 

proyectos de trazado y construcción. También se tendrá en cuenta, en la 

medida de lo posible, la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, 

sobre las medidas específicas para la mejora de la eficiencia de la 

ejecución de las obras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio 

de Fomento. 

- Se ralizará la tramitación ambiental del proyecto que corresponda, de 

acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de 

Impacto Ambiental (modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre). 

- Una vez superada la tramitación ambiental, se procederá a desarrollar el 

proyecto de trazado y el proyecto de construcción. 

- El proyecto de trazado contendrá, en el correspondiente anejo, cuanta 

información sea necesaria para la realización de las expropiaciones y 

ocupaciones temporales. Una vez aprobado provisionalmente, la relación 

de bienes y derechos afectados se someterá al trámite de información 

pública previsto en la Ley de Expropiación Forzosa. 

- Además de la coordinación con otros departamentos ministeriales a la 

que se refiere el artículo 8 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras, se mantendrá la coordinación adecuada con Comunidad 

Autónoma, Administraciones Locales, Cámaras Agrarias, Confederación 

Hidrográfica del Ebro, Agencia Catalana del Agua y resto de entidades y 

organismos que pudieran verse afectados o que puedan aportar datos de 

interés a la redacción de los proyectos. 
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- Se estudiará con detalle la reposición de caminos, vías pecuarias, 

accesos, servidumbres y servicios que resulten afectados, realizándose 

una separata con la definición completa de las obras a realizar en cada 

uno de los servicios que precisen ser modificados, para la solución que 

finalmente se adopte, y que deberá contar con la aprobación del titular. 

En la redacción de los proyectos quedará explícito que la reposición de 

infraestructuras o servicios no modifica la titularidad de los mismos. Las 

propiedades colindantes no tendrán acceso a la carretera de nuevo 

trazado. 

- Se tendrá en cuenta la compatibilidad del uso de la infraestructura por 

usuarios vulnerables tales como ciclistas. 

- Se utilizará la base de precios de referencia de la Dirección General de 

Carreteras en la última versión vigente en el momento de redactar los 

proyectos. 

 

Programación para la redacción: Se estima necesario un plazo de dieciocho (18) 

meses para la finalización de la redacción de los trabajos contratados. 

 

Presupuesto aproximado: De acuerdo con la propuesta formulada por la Demarcación 

del Carreteras del Estado en Cataluña, con los datos disponibles en este momento se estima 

que el presupuesto aproximado de licitación de las obras podría ascender a VEINTE 

MILLONES DE EUROS (20.000.000,00 €), incluyendo el IVA aplicable (21%). 

 

1.5. ANALISIS DEL INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

En el informe de impacto ambiental emitido desde la Subdirección General de Medio 

Natural se incluyen las siguientes prescripciones ambientales, siendo analizadas: 

 

1.- Teniendo en cuenta el informe de la Agencia Catalana del Agua, se incorporarán al 

proyecto las siguientes consideraciones técnicas: 

 

 Las principales afecciones al sistema hidrológico superficial se sitúan en los 

cursos fluviales del río Flamisell, el río Noguera Pallaresa y el barranco de 

Vallcarça. En relación a estos cursos se realizan las siguientes 

observaciones: 

o Río Flamisell: El estribo en el margen derecho invade de manera 

poco significativa la zona de flujo preferente (ZFP) del rio Flamisell, 

ocupando en mayor grado la zona inundable (ZI), por lo que se 

estarára lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (RDPH). 

o Río Noguera Pallaresa. La traza es paralela al margen izquierdo, 

situándose a unos 184 m, permitiendo la continuidad de la ZFP y ZI. 

o Barranco de Vallcarça. El viaducto respeta la ZFP y ZI, no obstante, 

se considera que las obras de drenaje proyectadas (OD 1+860 

TRONCO y OD 0+340 EJE 12) deben ser revisadas en la fase de 

proyecto de construcción para permitir la correcta permeabilidad de la 

traza. 

 

En esta fase de proyecto, se ha cambiado la solución final del trazado de la variante, 

por lo que las obras de drenaje planteadas anteriormente ahora no tienen sentido debido al 

cambio de trazado. Por ejemplo, la O.D. 1+860  actualmente no se plantea y el drenaje se ha 

solucionado en ese punto mediante una cuenta de guarda de desmonte C.M.I.  1.8-2.0. 

 

 A pesar de que el drenaje longitudinal no es competencia de la Agencia se 

propone al titular de la infraestructura que incorpore al proyecto constructivo 

mecanismos que permitan la laminación de la escorrentía procedente de la 

plataforma y de los terrenos limítrofes a la carretera, a fin de no concentrar el 

flujo de agua aguas abajo de las obras de drenaje longitudinal proyectadas. 

 

Esta medida ha sido considerada en el diseño de los drenajes longitudinales con las 

cunetas de guarda de desmonte y de pie de terraplén. 

 

 Se recomienda al titular de la infraestructura que, en aquellos casos donde 

no haya un cauce definido, realice cunetas a la salida de las obras de 

drenaje, tanto si se trata de drenaje  transversal como  longitudinal, que 

actúen como estanques amortiguadores, para devolver el agua otra vez al 

medio de forma difusa. 

 

En el estudio de drenaje realizado se ha diseñado cunetas a la salida de aquellos 

drenajes en el que los cálculos realizados así lo recomendaban.  

 



ANEJO Nº 1.- ANTECEDENTES 

 

VARIANTE DE LA POBLA DE SEGUR. CARRETERA N-260 EJE PIRENAICO P.K. 307,000 AL P.K. 309,700. TRAMO: LA POBLA DE SEGUR. PROVINCIA DE LLEIDA Pág. 11 

 El drenaje longitudinal de la carretera solo se desaguará en cauce natural 

público si éste tiene capacidad hidráulica suficiente para absorber este 

caudal o no se producen afectaciones a terceros. En caso contrario, como 

posible solución, la Agencia propone realizar balsas de retención de agua 

antes del vertido a cauce a fin de garantizar una mínima laminación de 

caudal y disipación de energía. El mantenimiento de estas balsas irá a cargo 

del titular de la infraestructura. 

 

Tras los cálculos realizados no se considera necesario instalar balsas de retención de 

agua antes del vertido al cauce. 

 

 En las captaciones de agua existentes (autorizadas/concedidas), fuentes y 

manantiales, se requiere que el titular de la infraestructura garantice la 

calidad y cantidad de agua subterránea existentes en el ámbito de proyecto 

con anterioridad a las obras. 

 

Según la información recabada del IGME y del SIAS, no existe en las proximidades de 

la zona de actuación ningún punto de agua.  

 

 Incorporación de medidas que garanticen la calidad y cantidad de agua 

actual a las fuentes y manantiales con uso social, ambiental o económico 

existentes en el ámbito de estudio. A tal efecto, se requiere que el titular de la 

infraestructura realice un inventario de fuentes y manantiales existentes a 

ambos lados del trazado dentro de una distancia mínima de 500 m, y realice 

un aforo y analítica de estos puntos para tener una referencia de los 

caudales y calidad del agua a garantizar durante las obras. Esta campaña de 

campo se reforzará con una red de control hidrogeológica enfocada 

básicamente al seguimiento mensual, durante la fase constructiva del 

proyecto, del caudal de las fuentes identificadas en la campaña de campo. 

En este sentido, se recomienda el inicio del seguimiento con un mínimo de 3 

meses de antelación de la ejecución de la obra. 

 

Esta medida será tomada en consideración y, previamente al inicio de las obras se 

realizara un inventario de las fuentes y manantiales, con el fin de garantizar que la calidad y el 

caudal de agua se mantienen durante las obras 

 

 Se requiere la caracterización química del acuífero en la zona de obra previa 

a las actuaciones.  Esta  caracterización  tiene  que  incorporar,  al  menos,  

los  iones mayoritarios y en caso de detectar suelos contaminados o 

colmatados, además, es necesaria una analítica específica y completa de 

compuestos minoritarios (inorgánicos y orgánicos). 

 

Se tendrá en cuenta. 

 

 Se requiere el diseño de mecanismos que devuelvan el agua desaguada otra 

vez al medio con una calidad equivalente a los objetivos ambientales del 

medio receptor. 

 

Se instalarán 6 balsas de decantación de sedimentos, dos en cada viaducto, una a la 

salida del túnel en su lado este y otra en las instalaciones auxiliares.  

 

 Será necesario que el titular de la infraestructura incorpore en este proyecto 

medidas para minimizar el tiempo de exposición de los terraplenes a la 

erosión causada por el agua en caso de lluvias, para evitar el arrastre de 

sedimentos hacia los cursos fluviales, como por ejemplo coberturas de tierra 

vegetal e hidrosiembra de los taludes una vez acabados los trabajos. 

 
Todos los taludes de desmonte en suelo y terraplenes serán revegetados. 

 

 Sería conveniente el empleo de otra metodología de impermeabilización de 

la plataforma de instalaciones auxiliares más sostenible con el medio 

ambiente, por ejemplo, considerando el uso de materiales geotextiles. 

 
Se realizará una impermeabilización de la plataforma de las instalaciones auxiliares con 

una membrana de geotextil bajo el hormigón.  

 

 La cara superior de los encepados de los pilares y estribos de los viaductos 

debe estar situada a una profundidad igual o superior a la suma de la erosión 

general y la erosión local por estrechamiento para 500 años de periodo de 

retorno, siempre que en toda esta profundidad se constate presencia de 

material potencialmente erosionable. 

 
Se tendrá en cuenta en la fase de proyecto de construcción. 
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 Sería conveniente la consideración de una tipología de cimentación del 

viaducto que evite la impermeabilización del terreno aluvial. El uso de 

bentonita con presencia de pozos en explotación puede hacer que se 

produzca una migración de los lodos hacia los pozos, impermeabilizando el 

terreno aluvial a su paso. 

 

Se tendrá en cuenta en la fase de proyecto de construcción. 

 

 Se requiere una impermeabilización del túnel que garantice unos umbrales 

de drenaje permanente máximos de 0,17 l/s·km de túnel. 

 

Se tendrá en cuenta. 

 

La Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural de Cataluña ha 

informado favorablemente el proyecto al considerar correctas las medidas previstas, aunque 

aporta las siguientes mejoras que se considerarán para su incorporación al proyecto 

constructivo: 

 

 Para mitigar el impacto paisajístico, el impacto acústico y el efecto barrera es 

necesario aumentar la longitud del túnel en ambos extremos mediante la 

construcción de un falso túnel. La longitud deberá ser la necesaria para 

conseguir la plena integración con el entorno (boca sur unos 100 m y boca 

norte unos 50 m). Este aumento en la boca sur supone modificar la 

reposición de la carretera, lo que implica que se deberá hacer un estudio 

específico paisajístico para esta reposición. 

 
El túnel se ha proyectado con un falso túnel en la zona de la entrada y otro a la salida, 

tal y como se puede ver en los planos de planta. 

 

 Otra medida a mejorar es la integración de los desmontes entre el rio 

Flamisell y el túnel, que se habrán de diseñar con una pendiente 3H:2V para 

conseguir una completa revegetación e integración en el paisaje. 

 
Por razones técnicas y de seguridad los desmontes de acceso al túnel por el lado del río 

Flamisell se han diseñado con pendiente 3H.2V los 6,5 primeros metros y con una pendiente 

2H:1V a partir de 6,5 m hasta la coronación. Estos desmontes serán revegetados en los tramos 

excavados en suelo, con el fin de favorecer la integración ambiental de los mismos.  

La Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de Cataluña, en 

referencia al vector de contaminación acústica, informa que según la metodología expuesta, se 

valida el estudio acústico presentado y se condiciona dicho estudio a que el proyecto 

constructivo incluya un estudio acústico de detalle con las medidas necesarias para alcanzar 

los objetivos de calidad acústica establecidos en el anejo 1 de la Ley 16/2002 de protección 

contra la contaminación acústica, modificado por el Decreto 176/2009. Dicho estudio deberá 

ser validado por el Servicio de Prevención y Control de la Contaminación Acústica y Lumínica 

del Departamento de Territorio y Sostenibilidad. 

 

Se ha realizado un estudio acústico de detalle.  

 

Para compensar la potencial afección sobre los hábitats de interés comunitario 

identificados, se elaborará un proyecto específico de revegetación en el que se identifiquen las 

parcelas sobre las que se pretende actuar, bien sean procedentes de expropiación o por 

acuerdos con los propietarios, y se definirán las especies, periodos de plantación, sistemas de 

protección, calendario de mantenimientos, riegos, reposiciones, seguimiento, etc. que permita 

un alto grado de eficacia en la medida. La cuantía de la compensación de las superficies 

afectadas estará en función de la tipología del hábitat y del grado de madurez y desarrollo del 

mismo. 

 

En la restauración de los hábitats de interés comunitario afectados, se tendrá en cuenta 

el trabajo «Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitats de 

interés comunitario» (Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 2009). 

 

En todo caso, este proyecto de revegetación compensará cada uno de los hábitats de 

interés comunitario afectados por el proyecto, con el objetivo de evitar la pérdida neta de 

biodiversidad, tal como recoge uno de los principios previstos en el artículo 2 de la Ley 

33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. El Art. 45 de la misma Ley recoge la obligación para 

los órganos competentes para la adopción de las medidas necesarias para evitar el deterioro o 

la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000. Este proyecto deberá estar 

avalado por el órgano autonómico competente. 
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Con el fin de elaborar un único proyecto de revegetación para todo el proyecto, se 

integrará en el anterior la restauración vegetal de todas aquellas superficies previstas en el 

documento ambiental: taludes, riberas, superficies de instalaciones auxiliares, etc., que tendrá 

el mismo grado de definición y un periodo mínimo de seguimiento y control de tres años. 

 

Se tendrá en cuenta en la fase de proyecto de construcción.  

 

Antes del inicio de las obras se contará con el plan de residuos aprobado por la 

autoridad competente, en el que se concretarán, entre otros, los destinos de los materiales de 

excavación, sus características y condiciones de gestión y, en su caso, los proyectos de 

restauración de las zonas utilizadas como vertederos. 

 

Se tendrá en cuenta en la fase de proyecto de construcción.  

 

Se contará con un plan de prevención de incendios antes de comenzar los trabajos. 

 

Se recoge dicho aspecto. 
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APÉNDICE Nº2. DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL
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APÉNDICE Nº3. ORDEN DE ESTUDIO 

MODIFICADA
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APÉNDICE Nº4. INFORME DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020
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